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.coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTtoA pREsupuEsrAL EspEcÍFtcA i21i.HONORARIOS ASIXIILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARh DE LAs MUJERES A aurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARÁ "LA SECRETARíA". REPRESENTADo EN ESTE Acro poR
INGR|D AURoRA GoMEz SARAC|BAR. AstsflDA poR JAVTER RooRlcuEz BELLo. DtREcroR EJECUIVo DE ADMtNtsrRActóN y
F|NANZAS y poR LA orRA LA c. sANoovAL GARctA LUcrA A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA 'LA pREsrADoRA", AL
TENoR DE LAs stcutENTES DEcLARAGToNES y cLAusuLAs:

OECLARACIONES
r. oECLARA "LA sEcREfARlA" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

r.r LA cruDAD DE MÉxtco ES UNA ENTtoAo FEDERATTVA TNTEGRANTE DE tA FEoERACTóN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNróN y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDoS MExIcANoS. coN PERSoNALIDAD JUR¡DICA Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIERNo ESTA A
CARGO, ENTRE OTRoS, DEL EJECUTIVo LoCAL TITULAR QUE SE AUXILIA DE "ÓRGANos CENTRALES, DESCoNoENTRADoS Y
oRGANtsMos oEScENTRALtzADos. Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNlsrRActóN ptlBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTlcuLos 44 y 122 DE t coNsTtructóN poLÍTtcA DE Los ESTADoS uNtoos
MEXICANOS; ARTÍCULOS 1". NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLÍI|CA DE LA CTUDAD DE MEXTCO; 1,4, 5,7, 11, 12, 13 Y
14 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y oE TA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MExIco.

t.2 euE LA SECRETARíA ES UNA UN|DAD ADMtNtsrRATrvA DE t-A AoMtNtsrRActóN púBL¡cA CENTRAL|ZADA DE LA cruDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRMtDAo coN Lo DrspuESTo EN Los ARTicuLos 33 DE LA coNsTrructóN poLfncA DE LA ctuDAD oE MÉxrco;
2, 3, 1i FRAcctóN t, i4, 16 FRAcctóN x , 18, 37 DE LA LEy oRGANTCA oEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNrsrRActóN púBLtcA oE
LA cluDAo DE MÉxtco y 1, 2, 3, 7 FRAcctóN x y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR oEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMtNrsrRActóN púBLlcA DE LA ctuDAD DE MExrco.

r.3 euE tNGRtD AURoRA GoMEz SARAC|BAR, EN su CARACTER DE TtrutAR DE LA SECRETARTA DE LAs MUJERES, ACREDTTA su
pERSoNALtDAD JURfDtcA EN TÉRMlNos DEL NoMBRAMtENTo DE FECHA sErs DE FEBRERo DEL 2020, ExpEDrDo poR LA DocroRA
CLAUDIA SHEINBAUM PARDo, JEFA DE GoBIERNo DE LA oIUDAD DE MExIco, MANIFESTANDo oUE CUENTA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFlctENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pREsrAcróN DE sERvrctos, EN
TERMTNoS DE Lo DtspuEsro poR Los ARTfcuLos 20 FRAccróN rx DE LA LEy oRGANTCA DE rA ADMrNrsrRActóN DEL pooER
EJECUIVo y DE LA AoMrNlsrRActóN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxtco: 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN v t DE LA LEy oE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20. FRACCIÓN XVII OEL REGLAMENTO INTERIOR DEL POOER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNrsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxrcoi NUMERAL 1.4.'t.1.4.2. y 2.4. DE LA ctRcuLAR uNo 2019. NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRsos PARA LAS oEpENDENctAS, uNroAoES ADMtNtsrRATtvAS, UN|DADES
ADM|N|STRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE t-A AoMtNtsfRActóN
PÚBLICA DEL DISTRIIo FEDERAL, Asf coMo EN LoS LINEAMIENToS PARA LA AUToRIZACIÓN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN
DE PRESTAooRES DE SERvIcIos coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEciFIcA 1211 "HoNoRARIoS ASIMII.ABLES A
SALARIOS".

t.4 ouE JAVTER RoDRícuEz BELLo, EN su oARAoTER DE DtREcroR EJEoUIVo DE ADMrNtsrRAcróN y F|NANZAS EN LA SECRETARTA
DE LAS MUJERES, AcREorrA su pERsoNALrDAo EN TERM|NoS DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA i6 DE ABRTL DEL 2020, ExpEDrDo
poR c. LUz ELENA coNzALEz EscoBAR. SECRETARIA oE ADMtNtsrRÁclóN y FTNANZAS MANTFESTANDo ouE CUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y suFrctENTEs y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TERMiNoS DE Lo
DtspuESTo poR Los ARTIcuLos 41 y 129, FRAcctóN xtv DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL pooER EJEoUIVo y DE
ADMINISTRACIÓN PÚBLIoA DE LA cIUoAD DE MExIco: Y EN EL NUMERAL 1-4.1 Y 1-4.2. DE LAS CIRCULAR UNo 2019, NORMATIVIOAD
EN MATERTA oE ADMtNtsrRActóN DE REcuRsos PARA LAS oEpENoENclAS, UN|DADES ADMtNtsrRATtvAS, uNrDAoEs
ADMIN|STRAT|VAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMrNrsrRAclóN
PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL.

l.s euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BAJo EL pRocEDrMrENTo DE AoJUotcActóN otREcrA, coN FUNoAME¡rro EN Lo
DtspuESTo poR Los ARffcuLos 27 tNctso "c" y 54, FRAccróN x DE LA LEy DE ADoutsrctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

1.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFTDGAP/DEAPU/F|S2O,{¡+/2020 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECRE-rARh DE
ADMtNtsrRActóN y FtNANzAs D EL GoBTERNo oE LA ctuoAo DE MÉxtco, sE AUToRtzó A LA SECRETARÍA DE LAs ituJEREs, EL
PRoGRAMA DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADoRES DE SERVICIoS PRoFESIoNALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 2O2O OE
coNFoRMtoAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTlcuLo NovENo, DEcr o y DÉcl]úo pRtftERo DE Los LTNEAM|ENToS PARA tA
AUToRtzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRAfActóN DE PRESTAooRES DE sERVtctos coN cARGoA LA PARTTDA PRESUpuEsrAL
ESPECIFICA 12,I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 ouE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAFrsE 2393r2ol9 DE FECHA 26 DE DTC|E BRE DE 20i9, EMtÍDo poR LA sEcRErARh DE
FINANZAS, LA CELEBRACIÓN DE ESTE coNTRATo, CUENTA CoN SUFIcIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA I2II "HONORARIOS
Asti LABLEs A salARtos" PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo SEñALADo EN LA cLAusuLA SEGUNoa.

t.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo oE LA PRESENTACIóN DE FtANzA poR PARTE DE "LA PRESTADoRA', coN
FUNDAMENTo EN EL ARTlcuLo 74 DE LA LEy DE ADourstcroNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

ouE PARA EL cuMpLtMtENTo DE sus FUNCToNES, REQU|ERE DE t-A pRESfActóN DE Los sERvrctos oBJETo oEL PRESENTE
INSTRUMENTO.
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I.,IO OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO.20. COL. CENTRo, c,P, 06000, ALCALDh CUAUHTEMoC, CIUDAD DE MExIco
EL oUE SE SEÑALA PARA ToDoS Los EFECToS LEGALES oE ESTE coNTRAfo,

II- DECLARA "LA PRESTADORA"

fl.r euE ES UNA PERSoNA FfslcA. coN cApActDAD JURIoTCA y rEcNrcA PARA CoNTRATAR y oBL|GARSE A LA EJEcucróN DE Los
SERMCIoS oBJETo oEL PRESENTE coNTRATo Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENTos Y
ExpERtENctA suFrcrENTE PARA cuBRtR LAS NEoES|DADES DEL PRoGRAMA PARA EL euE sE LE ESTA ooNTRATANDo, Lo euE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUOIOS DE , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEDULA .

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EOAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEOIOA POR 

.3 ouE su REGtsrRo FEDERAL DE CoNTRTBUYENTES Es  Lo euE ACRED|TA coN t-^ CEDULA FtscAL ExpEDroA A
su FAVoR poR EL sERvrcro DE ADMrNrsrRAcróN TR|BUTAR|A. coMo ouE su cLAvE úNtcA DE REGrsfRo DE
poBr.ActóN ES 

II.4 QUE DE coNFoRMIDAo CON Lo DISPUESTo EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE TA cIUoAD DE MExIco. ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo. RAZóN poR t cuAL ACRED¡TA TAL ctRcuNSTANctA. ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE No EXISTENCIA DE REGISTRo DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctUDAD DE MÉxtco. poR Lo euE pUEDE DESEMPEñAR LA PRESTAqóN DE Los sERVtctos oBJETo DE EsrE coNTRATo.

ll.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD ÍI¡IANIFIESTA QUE SE ENCUEMTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OELIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARÍICULOS 8 Y 15 DEL CÓOIGO FISCAL OE LA CIUDAO DE MÉXICO Y ACORDE
coN Lo EsfABLEcrDo EN Los LTNEAM|ENToS PARA LA AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRAfActóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIOA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 12'I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SAI.ARIOS', APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

.6 ouE Es su VoLUNTAD pREsrAR Los sERvrctos ouE LE soN REeuERroos poR "LA SEGRETARÍA" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rÉRMtNos y coNDtctoNES ouE EN ÉL sE ESTrpurAN.

.z ouE T|ENE su DoMtctLto EN , MrsMo ouÉ SEñALA PARA ToDos Los
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UI{ICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONÍENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO OE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

pRt ERA. oBJETo DEL coNTRATo. 'LA SECRETARíA" ENCoMIENDA A "LA PRESTADoRA', LA REALtzActóN oE Los sERvtclos
PROFESIONALES CONSISTENTES ENr FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUfUIANOS DE LAS
fíuJEREs euE vrvEN EN srruActóN DE vtoLENctA oE GÉNERo, ouE ACUDEN A LAs AGENC|AS DEL fútNtsrERto púBltco
(DEScoNGENTRADAS y EN aLGUNAS ESpEcrALrzAoAS), BRtNDANDo ASESoR¡A y oRrENTAcróN JURiDrca GRATUTTa EN MATERTa
PENAL y orRAS, AsfcoMo rNFoRMAcróN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATTVAS JURIotcas euE LE asrsfEN; pRopoRcroNANoo
ADEfúÁs tNFoRfrtActóN soBRE sERvtctos DE ATENC|óN TNTEGRAL pstcosocrAL, AUToNoMiA y EMPoDERAM|ENTo, u orRos
sERvrcros y rRÁMtrEs euE SEAN opctoNEs ENCAMTNADAS A soLUctoNAR su pRoBLEMAICA. cooRDtNARSE coN LA ASEsoRiA
JURíDtca púBLrca y coN EL PERSoNAL MrNrsrERrAL euE coRREspoNoA PARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAs MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRActóN DE JUSTrctA.

.LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIOMLES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPOND¡ENTE,
tNcLUyENDo tA euE RtcE su pRoFEstóN. q

CLAUSULAS

SEGUNDA. frlONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL ||\TPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE

LEYES

TERCERA. FoRMA DE pAGo. 'LA SECRETAR¡A" sE oBLTGA A PAGAR A "LA PRESTAooRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTtpULADo EN LA cLAusuLA ANTERToR, coNfRA LA ENTREGA oEL tNFoR¡rE DE AcrvrDAoES. srEMpRE y cuANDo sE ESTE
cuMpLtENDo coN LA pREsrAcróN DEL sERVtclo pRoFESIoNAL coNFoRME A Lo EsIpuLADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

DEBERÁ cuBRtR 'LA SECRETAR¡A" A "LA pREsrADoRA" SERA DE¡ 41,8,17.00 (CUARENTA y uN fflL ocHoctENTos DtEclstETE
OO/íOO fII.N.), MENOS LAS RETENCIONES, QUE "LA SECRETAR|A' TENGA OBLIGACIÓN OE REALIZAR CONFORME A LAS
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

"LA SECRETARÍA" PAGARA A "LA PRESTADoRA" EL MoNTo otvtDrDo EN pARcTALtoADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENclDos,
DENTRo DE Los pRtMERos 5 (ctNco) Dhs HABTLES ouE stGAN A LA coNcLUsróN DE LAs ActvrDADEs. LAs PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTtctpo, euE EL pREcto ES FlJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANÍE LA VIGENCIA DEL MISMO,
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TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo euE RECTBA 'LA PRESTADoRA". ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR Dtct-tAS CANTTDADES MAs Los
TNTERESES coRRESpoNDTENTES, A REQUERTMTENTo DE "LA SEcRETARíA", Los cARGos sE cALcuuRAN soBRE LAS CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA CASO Y SE CoMPUTARAN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo. HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECTVAMENTE LAS cANT¡DAoEs A DtspostctóN DE "LA SECRETARIA", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvrsro EN ELARTIcULo 64 DE LA LEy DE ADoutstctoNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

?
-l

cuARTA. vtGENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA pREsraDoRA' sE oBLtGA A tNtcrAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
EsrE coNTRATo, EL Dh 01 DE ABRTL DE 2o2o y A TERMTNARLoS A MÁs TARDAR EL Dh 30 DE JUNto DE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES I/IATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS fERMINoS Y coNDIcIoNEs ESTABLECIDoS EN EL MISMo Y QUE DIcHoS SERVIcIoS SE
EFEcrtlEN A sATtsFAcctóN oE "LA sEcRETARla", ASfcoMo A RESPoNDER poR su CUENTA y RrEsco, poR NEGLTGENcTA, rMpERtctA
o DoLo EN TÉRMtNos DEL ARTÍcuLo 2,61 5 DEL cóDrco crvlL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pREsrADoRA" ENTREGARA A'LA SECRETAR|A" uN TNFoRME MENSUAL DE LAs AcÍvroADES REALIZADAS EN cuMplrMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExrA. cEstóN DE DEREcHos.- "LA PRESTAooRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FlstcAs o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGAcloNES DERrvAoos DE EsrE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
oEREcHos DE coBRo poR LA PRESTACtóN DE Los sERvtctos REALTZADoS ouE AMPARA ESTE coNTRATo, stN pREvrA ApRoBActóN
EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETARíA".

sÉprrrrA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. Tooos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pREsrAqóN oE Los
sERvtcros oBJETos DE EsrE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUSrvA DE "LA SEGRETARíA", poR Lo ouE'LA PRESTADoRA"
CoNVTENE ouE No poDRÁ D|VULGAR poR MEDto DE puBLtcActoNEs, coNFERENctAs, |NFoRMES o cuALeutER ofRA FoRMA, Los
REFERtDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, srN LA AUToRrzAcróN EXPRESA y poR EscRtro oE 'LA SEcRETAR¡A".

ocrAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA cALtDAo oE Los sERvtctos. "LA sECRETARíA" TENDRÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CALIDAD
DE Los sERvtctos pRoFEstoNALEs ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA". oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDtctoNES coNVENtDAS. EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA SECRETARÍA", pRocEDERA A
ApLrcAR LAS PENAS coM/ENctoNALES, y EN su cASo, RESC|NDTRA ADMTN|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExrcrRA A "LA
PRESTAOORA" SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PER.'UICIOS OUE POR
su tNcuMpLtMtENTo cAUSE A "LA SECRETARíA".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE ouE "LA pREsrADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERvtcto o EN
CUALQUIERA DE LAs coNDIcIoNES ESTABLECIoAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, sE APLICARA UNA PENA coNVENcIoNAL DEL 1O%
(DrEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA oh, A pARTtR DE euE sE coMpRUEBE su rNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTfcuLo 69 DE LA LEy DE ADeurstctoNEs PARA EL DrsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo oE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉct¡rA. REsctsóN ADf{tNtsrRATtvA DEL coNTR.ATo. "LA SECRETAR|A" poDRA EN cuALoutER MoMENTo REsctNDrR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo, SIN NECESIDAo DE RESoLUCIÓN JUoICIAL, PoR INcUMPLIMIENTo DEL "LA PRESTADORA.
DE cuALeutER ESTtpuLActóN Aoul coNTENroA o EN EL supuEsTo pRÉVtsro EN ELARTICULo 2,614 DEL cóDlco ctvtL PARA EL
orsrRtro FEDERAL, Lo ANTER|oR EN TÉRMrNos DEL ARTfcuLo 42 DE LA LEy DE ADoutstcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA sEcRETARfx, poDRA oprAR ENTRE ExrcrR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BrEN, soLtctrAR LA RESctstóN ADM|NtsrRATtvA oEL
coNTRATo. st "LA SECRETARíA" oprA poR LA RESclstóN ADMtNtsrRATtvA, "LA pREsrAooRA' ESfARA oBLtGAoo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS,

PARA EL cAso DE euE pRocEDA LA REscrsróN ADMtNtsrRATtvA, EsrA sE rNrclApÁ DENTRo DE Los s (ctNco) Dhs NATUPALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DÉcrMA pRtMERA. NULtDAo DE pLENo DERECHo. SERA cAUsA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo. euE "LA pREsraooRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARActóN [.4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAs crRcuNSTANctAS
EsrABLEctoAS EN LÁs FRAccToNES I, , tv, v, tx. x, xl y )o/ DEL ARTfcuLo 39 DE LA LEy DE AoeutsrcroNEs PARA EL DtsrRtro
FEoERAL o B|EN cuANDo sE ESTE EN LAS HtpóTESrs pREVtsrAs EN EL ARTícuLo 2.225 y DEMAS RELATrvos y APLTCABLES oEL
cóDrco ctvtL PARA EL otsrRtro FEDERAL.

oÉcrMA SEGUNDA. suspENsróN TEMPoRAL DEL coNTRATo. .LA SECRETARÍA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIOUE
su rERMtNAcróN DEFtNrrvA. DANoo Avrso poR EscRlro A "LA pREsrAooRA" coN eurNcE Dhs NATURALES DE ANTELACTóN.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRA CoNTINUAR PRoDUCIENDO TOooS LoS EFECToS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO
LAS CAUSAS euE MolvARoN DICHA suspENStóN.

DÉcrMA TERCERA. TERutNActóN ANTtctpADA. "LA SECRETARíA" poDRÁ EN cuALourER TlEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPAoAMENTE LA REtActóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA. cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTFTCAoAS o sE EXINGA LA
NECESIOAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTo DE LAS oBLIGACIoNES PACTADAS SE oCASIoNARIA ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNO DE LA CIUDAD DE
MÉxrco. o cuANDo LA SECRETARh DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxrco, DETERMTNE LA NULTDAD pARcrAL o

§
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TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo QUE BASTARA coN SER coMUNIcAoo PoR EscRITo A .LA
PRESTADoRA", coN 15 Dhs HÁBtLEs pREVros A LA DETERMTNACTóN RESPECIVA. "LAS PARTES'. coNVtENEN euE tA TERMtNActóN
ANTICIPADA OEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARA A LAS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTICULo 69. PARRAFo TERCERo
OE LA LEY OE ADQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL,

DÉctMA cuARTA. cAUSAS DE suspENsróN o rERfulNActóN DEL coNTRATo poR tNcuMpLtfiuENTo DE oBucActoNEs FrscALEs. DE
GoNFoRMIDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTfcuLos I y i5 DEL cóorco FtscAL DE LA ctuDAD oE MExtco, EL PRESENTE
coNTRATo poDRA suspENDERsE cuANDo LAS AUToRtoADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLrMrENTo oE oBLtcActoNES
FISCALES PoR PARTE DE "LA PRESTADoRA,. EN ESTE cASo "LA SECRETARIA" DEBERA NoTIFICAR A "LA PRESTADoRA" TAL
ctRcuNSTANcrA coN EL oBJETo DE euE EN uN pLAzo No MAyoR DE ctNco Dhs NATURALES coNTADos A pARTtR DE otcHA
NoIFtcAcróN DÉ DEBTDo cuMpLrMrENTo A sus oBLrGAcroNEs FlscALEs. st 'LA pREsrADoRA" HtctERE cAso oMtso DE LA
NoTIFICACIÓN ANTES REFERIoA. No DANDo CUMPLIMIENTo A LAs oBLIGACIoNES FISCALES oUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
orsrRtro FEDERAL, EN EL ptÁzo ESTABLEC|Do. "LA SECRETARiA" oARA poR TERM|NADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA.

DÉctMA eutNTA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENIo MoDIFIcAToRIo RESPEoTIVo, MISMo QUE SERA SUSCRITo PoR Los SERVIDoRES PÚBLIcos QUE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eurEN Los susrruyA EN EL cARGo o FUNCIoNES, EN TÉRMtNos DEL ARTfcuLo 67 DE LA LEy DE
AoeutstcroNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL. cuANDo ASI Lo coNStDERE NECESARTo "LA sEcREfARlA".

oÉctfrrA sExrA ExcLUsróN. "LA pREsrAooRA' T|ENE pLENo coNocrMrENTo DE ouE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TPABAJAooRES AL sERvtcto oEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL ApARTAoo 'B" oEL ARTicuLo i23 DE LA coNsTrrucróN FEDERAL, Nr
LA LEY FEOEFAL DEL TRA&q.'O POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvrcros DE NATUPALEZA ctvtL. y DE CARACTER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBFAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
puDrENDo sER coNsrDERAoo "LA PRESTADoRA". coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETARíA" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTAOO.

DÉctuA sÉprMA. tNTERPRETAC|óN. PARA LA tNTERpRETActóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASI coMo PARA ToDo
AeuELLo ouE No EsrÉ EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, I.AS PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JURtsDtccróN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxtco, poR TANTo. "LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMtctlto pRESENTE o FUTURo o poR cuAleutER orRA cAUsA.

LEfoo ouE FUE y ENTERADAS LAS pARTEs DE su coNrENrDo y ALCANCE LEGAL. sE EXTENDE poR oupLrcADo. EL Dh 02 DE ABRTL
DE 2020, FIRMANDo AL MARGEN Los ouE EN EL TNTERV|NtERoN, coMo coNsrANctA DE su AcEprActóN.

POR "LA SEcREfAR¡A"

M
INGRIO AU GOMEZ SARACIBAR C. SANDOVAL GARCIA LUCIA

TITULAR DE LA SECRETARh DE LAS ¡,UJERES

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMINtsrRActóN Y FtNANZAS

DIRECTORA GENERAL PARA EL
IA Y ESPACIOS

JAVIER EZ OE JESUS ESLAVA

.LA PRESTADORA OEL SERVICIO'
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